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 Detectar alteraciones en la salud mental

 Ofrecer servicio de apoyo e intervención 

psicológica voluntaria

 Valorar situaciones en las que el estado de salud psicofísico 
pueda suponer un peligro (art.22.1 y 25 Ley 31/1995)

Integrado en la vigilancia de la 
salud

Especial atención a riesgo de 
conducta suicida





NECESIDAD DE INTEGRACIÓN DE LA FIGURA DEL PROFESIONAL DE LA 

PSICOLOGÍA EN LA SALUD LABORAL

REGULACIÓN NORMATIVA

LA SALUD LABORAL DEBE CONTEMPLAR LA SALUD MENTAL

EL ÁMBITO LABORAL ES UN ESPACIO ADECUADO PARA LA 
PROMOCIÓN DE LA SALUD
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DIRECTIVOS


